
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez le informo que en el presente proceso por 

auto del 25 de mayo del presente hogaño, se fijó fecha de audiencia para hoy 13 

de junio en la hora de las Dos de la tarde (2:00 P.M.), y para el mismo día y hora, 

por error involuntario se fijó fecha de audiencia en el proceso 2023-0006-00, para 

la diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

 

Medellín, junio 13 de 2023 

 

 

Juan Carlos Salazar V. 

Escribiente 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 0010400 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y en razón de que se 

fijó para el mismo día y hora audiencia de que trata el artículo 372 del 

C.G.P. audiencia en el proceso 2023-0006-00, por lo que el despacho 

aplaza la citada audiencia para el 16 de junio de 2023 a las 8:30 de la 

mañana.  

 

La misma se llevará a cabo tal y como se ordenó en auto del 25 de 

mayo de 20223.   

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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